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―Seño, señorita, señor, joven… sabe que es un PLAN 
DE DESARROLLO URBANO NACIONAL, REGIONAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL, O POR LOCALIDAD, etc. etc.? 

―No? 

Pues déjeme que le diga que en la uam-XOCHIMILCO 
se imparte una carrera con el nombre de PLANEA-
CIÓN TERRITORIAL y tiene ya los casi 50 años que 
cumple nuestra Universidad Autónoma Metropolita-
na. Son ya muchos los estudiantes y egresados for-
mados que se encuentran pregonando la importan-
cia de organizar, ordenar y desarrollar económica y 
ecológicamente el territorio del país.

 
―Es científica?

Nosotros los profesores-investigadores que damos 
ahí clases decimos que sí, y todavía más interdisci-
plinaria, con capacidad para gestionar y administrar 
espacios geográficos con su población rural y urbana.

Inscriba a su chava o chavo sin tardarse y verá 
que no se va a arrepentir. Está académica y te-
conológicamente adecuada a las necesidades 
para la formación del profesionista como PLANI-
FICADOR TERRITORIAL y le dará a entender, per-
sonalmente y a su comunidad lo que arriba le 
preguntamos: entonces sabrá lo que es un pdu. 
 
―Qué hacer en el mercado laboral? Uff. Muchísimo. 
Nuestra realidad, la de nuestro México lo impone.
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